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Este documento es importante y requiere su atención inmediata. Si tiene dudas con respecto a 

las medidas que debe tomar, le aconsejamos que se ponga en contacto con su asesor de 

inversiones u otro asesor profesional. 

 

Si ha vendido o transferido alguna de sus acciones de Janus Absolute Return Income Fund, un 

subfondo de Janus Capital Funds plc (la “Sociedad”), entregue inmediatamente este documento 

al comprador o al beneficiario de la transferencia, o bien al agente de bolsa, banco o cualquier 

otro agente mediador que haya tramitado la venta o transferencia, con el fin de agilizar la 

transmisión al comprador o al beneficiario de la transferencia. 

 

A menos que se definan de otro modo en el presente documento, todos los términos que 

comiencen con mayúscula tendrán el mismo significado aquí que en el folleto de la Sociedad con 

fecha de 22 de septiembre de 2016 (el “Folleto”). Puede solicitar al Administrador una copia del 

Folleto durante el horario normal de oficina. 

 

El Banco Central de Irlanda (el “Banco Central”), de acuerdo con su política actual, no ha revisado 

este documento. 

 

30 de octubre de 2017 

 

Estimado Accionista: 

ASUNTO: Propuesta de modificación de la política de inversión de Janus Absolute Return 

Income Fund 

 

Nos ponemos en contacto con usted como Accionista de Janus Absolute Return Income Fund (el 

“Fondo”). El objetivo de esta carta es informar a los Accionistas de la propuesta para modificar la política 

de inversión del Fondo según se detalla a continuación: 

 

Modificación de la política de inversión del Fondo: 

 

El objetivo de inversión del Fondo consiste en tratar de obtener rentabilidades positivas y sistemáticas 

superiores a las que se obtendrían mediante inversiones equivalentes al efectivo. Bajo circunstancias 

normales, persigue este objetivo invirtiendo principalmente en Valores de Deuda calificados con 

grado de inversión, que se califiquen por debajo del grado de inversión o sin calificar de calidad 

similar a los que están por debajo del grado de inversión, según lo determinado por el Asesor de 

Inversiones, situados en cualquier parte del mundo (incluidos los Mercados Emergentes), o en 

instrumentos financieros derivados. Los sectores habituales en los cuales el Fondo podría invertir 

incluyen, entre otros, Títulos de Deuda Pública, crédito empresarial, valores respaldados por hipotecas 

comerciales, valores respaldados por activos, valores de mercados emergentes y valores de alta 

rentabilidad, monedas y efectivo. Actualmente el Fondo no tiene normas de vencimiento o calidad 

preestablecidas, su vencimiento y calidad medios podrán variar considerablemente y podría llevar 

asociada una duración negativa.  

 

Si bien el Fondo puede invertir en Valores de Deuda calificados por debajo del grado de inversión, se 

propone que, en el futuro, no invierta en Valores de Deuda que tengan una clasificación crediticia 

inferior a B- de acuerdo con Standard & Poor’s o Fitch o B3 según Moody’s o, en caso de no tener 



 

 

calificación, un Valor de Deuda que el Asesor de Inversiones considere ser de calidad comparable. 

Los valores respaldados por hipotecas, respaldados por activos y por bonos vinculados a crédito en los 

cuales el Fondo podría invertir serán clasificados con grado de inversión. No se podrá invertir más del 

1% del patrimonio neto del Fondo en valores subordinados emitidos por un mismo emisor.  

 

Los cambios propuestos en la política de inversión restringen la inversión en valores con menor 

calificación, los más especulativos y calificados por debajo del grado de inversión. Este cambio 

permitirá que el Fondo se distribuya de manera más amplia en ciertas jurisdicciones. 

 

El Subasesor de Inversiones del Fondo considera que la política de inversión modificada no tendrá 

ningún impacto material en la flexibilidad de la inversión, al mismo tiempo que seguirá 

proporcionando a los Accionistas una exposición a una estrategia de ingresos de rentabilidad absoluta 

que trata de obtener rentabilidades positivas y sistemáticas superiores a las que se obtendrían 

mediante inversiones equivalentes al efectivo. El cambio anterior no incrementará el perfil de riesgo 

general del Fondo, ni tampoco afectará a los gastos y comisiones actuales que dicho Fondo debe 

soportar o abonar. 

 

Fecha Efectiva de los cambios: 

 

Sujeto a la aprobación regulatoria, se prevé que estos cambios entrarán en vigor el o en torno el 15 de 

diciembre de 2017 (la “Fecha Efectiva”) con arreglo a un nuevo folleto que revisará el Banco Central. 

La Sociedad confirmará la fecha efectiva del cambio mediante una notificación disponible en la 

página web de Janus Capital International Limited en www.janushenderson.com. 

 

Tenga en cuenta que el Banco Central está revisando el Folleto de la Sociedad que contiene, entre 

otras cosas, la modificación propuesta de la política de inversión del Fondo. Si el Banco Central 

solicita cambios materiales adicionales en las modificaciones propuestas descritas anteriormente, 

estos cambios se comunicarán a los Accionistas del Fondo tan pronto como sea posible. 

 

Reembolso de Acciones 

Los Accionistas que no deseen mantener su inversión en el Fondo tras la implantación de los cambios 

propuestos podrán reembolsar sus Acciones cualquier Día Hábil antes de la Fecha Efectiva siguiendo 

las condiciones y los procedimientos de reembolso habituales establecidos en el Folleto. Durante 

dicho periodo, los Accionistas que reembolsen sus acciones no estarán sujetos a comisiones de venta 

contingentes diferidas, si corresponde, siempre que presenten su solicitud de reembolso siguiendo las 

condiciones y los procedimientos de reembolso habituales establecidos en el Folleto. 

 

Conclusión 
 

Si tiene alguna pregunta no dude en contactar con su distribuidor o representante habitual de Janus. 

 

Atentamente, 

 

 

 
___________________ 

En nombre y representación de  

Janus Capital Funds plc 

http://www.janushenderson.com/

